
RES. EX. (DAC) N" fZ Z f 't/t
ftAT. : Aprueba Mandato Completo e irrevocable

que ind¡ca.

PUNfA ARENAS, 1 0 460 200s

CON ESTA FECHA SE HA RESUELTO LO QUE SIGUE:

vtsTos:

1. Los Artículos 100 y s¡gu¡entes de la Constituc¡ón Política de la República;
2. El D.F.L. N' 1f9.653, de 2000, del Min¡sterio Secretaría General de la Presidencia, que

fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N" 18.575 del 05.12.86.,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Admin¡slrac¡ón del Estado;

3. La Resoluc¡ón No 1600 del 30.10.2008 de la Contraloría General de la República que fija
normas sobre Exención del Trám¡te de Toma de Razón;

4. El DFL. No 1/19.175 que füa el texto refund¡do coordinado, s¡stemat¡zado y actual¡zado
de la Ley N" '19.175, Orgánica Constituc¡onal sobre Gob¡emo y Administración Regional,
publicada en el D.O. e|08.11.05;

5. La Ley de Presupuestos Sector Público 2009, Ley No 20314;
6. Resolución T. R. No 30 de fecha 08/04/2009 del Servicio de Gobiemo Reg¡onal de

Magallanes, con Toma de Razón de fecha 2OlUlzOOg, que cont¡ene la ident¡f¡cac¡ón
prcsupuestaria del proyec,to.

7. Los antecedentes tenidos a la v¡sta;

CONSIDERANDO:

1 Que, en la 2a Sesión Extraordinaria celebrada el 23.02.2009, el Pleno del Consejo
Regional ratificó favorablemente moc¡ón administrativa sancionada en Sesión Ord¡naria
No 06' de fecha 18.02.2009 relac¡onada con el financiamiento del proyecto
"LEVANTA IENTO CIRCUITO TURíSNCO PENíNSULA MUÑOZ GAUERO, PUERTO
NATALES";

2 Que, por Resolución citada en el Visto No 6 de la presenle resolución, consta la
ident¡f¡cac¡ón presupuestar¡a del proyecto, lo que hace factible su ejecuc¡ón,

3 Oue, la Secretaria Reg¡onal M¡nisterial de Bienes Nacionales, Xll'Región Magallanes y
Antárt¡ca Chitena, es una entidad técnica ¡dónea para encomendarle la ejecuc¡ón del
proyec{o anter¡ormente ind¡vidual¡zado;

4 Que, la neces¡dad del Servicio de Gobiemo Reg¡onal de Magallanes de encomendar la
ejecución del Proyecto en comento, por medio de un Mandato Completo e lfievocable.

RESUELVO:

1 APRUÉBASE, el Mandato Completo e lnevocable de fecha 03.08.09, suscrito entre ente
Gobierno Reg¡onal y la Secretaría Regional M¡nisterial de Bienes Nacionales, Xlla
Región Magallanes y Antártica Chilena, para la ejecución del sigu¡ente proyecto:

coDtGo
BIP

NOII'BRE PROYECTO

30084663-0
LEVANTAMIENTO CIRCUITO TURISTICO PENINSULA ISUNOZ
GAiIERO, PUERTO NATALES

2 El Mandato que por el presente acto se aprueba forma parte íntegrante de la presente
Resolución, cuyo tefo se transf¡ere a continuación:

En Punta Arenas, a 03 días del mes de agosto del año dos mil nueve, entre el Servic¡o
Gobiemo Regionat de Magallanes y Antártica Chi¡ena, RUT 72.229.800-4, representado por el
Sr. lntendente Regional Don Mario Maturana Jaman, RUT No 05.364.467-A, ambos dom¡c¡l¡ados
en calle Bories No 901, en la ciudad de Punta Arenas, acluando de acuerdo con las normas



\¡¡7"t

Min¡ster¡al de Bienes Nacionales de la Región de Magallanes y Antárt¡ca Chitena, RUT N.
61.402.008-3, representada por su Secretar¡a Reg¡onal Ministerial, Doña Maria Lu¡sa Ojeda
Almonac¡d, RUT N'10.133.457-0, ambas domic¡l¡adas en calle Avenida España No 971, de
esta Ciudad, en adelante el Mandataño, se suscr¡be el presente Mandato con sujec¡ón a las
sigu¡entes cláusulas:

PRiiIERO: El Mandante enc.omienda al Mandaw¡o la gestión técnica y admin¡strat¡va para la
ejec_uc¡ón del estudio denominado "LEVANTAilIIENTO CIRCUITO TURISTICO PENINSULA
iTUNOZ GAfilERO, PUERTO NATALES", Código BIP No 30084663-0, conforme al s¡guiente
detalle de part¡das y antecedentes técn¡cos que respaldan la ficha EBI 2009, recomendada para
tal efecto:

Subt. Item cód- BtP T¡Do de Gasto NO BRE oNTO tMSt
01 30084663-0 001 Gastos Adm¡nistral¡vos 2.500

o02 Consultorías s9.000
6'1.500

NOTA: Moneda EBI 31-12-OB

SEGUNOO: En cumplim¡ento de su Mandato, el Mandata o deberá formular las Bases
Adm¡nistrativas Generales, y las Especif¡caciones Técnicas, si es que resulta procedente, que
serán utilizadas como exped¡ente técnico para el llamado a propuesta.

Será obligac¡ón del Mandata o, rcmllit al Mandante antes de real¡zarse el proceso de
licitación, todos los antecedentes administrativos y técn¡cos que reglamenten la ejecuc¡ón del
c¡tado estudio.

Tendrá a su cargo además, el proceso de llamado a Licitación, la contratac¡ón, la tuic¡ón y
responsabilidad del control técn¡co del estudio y la recepc¡ón t¡nalde lo contratado.

Deberá, ¡gualmente, proponer al Mandante la adjud¡cación del eatudio o, si así procede, ta
decisión de declarar des¡erta la licitación o rcchazat las ofertas fundadamente, el que deberá
emit¡r su pronunc¡amiento dentro del plazo de 10 dias hábiles, a contar de la recepc¡ón del
documento por parte de la Div¡sión de Análisis y Control de Gestión del Serv¡cio de cobie¡no
Reg¡onal.

En el caso que la propuesta de adjud¡cación rea¡izada por el Mandala¡io supere el monto
descrito en la cláusula primera, el plazo mencionado en el pánafo anterior, contará desde la
fecha del acuerdo del Consejo Regiona! en donde se apruebe dicho ¡ncremento.

Cualquier modificac¡ón en los plazos, montos y/o obras deberá ser autorizado por el Mandante,
sin cuyo requis¡to no será cons¡derado como legalmente otorgado.

Será obligación del Mandataio, en su calidad de Un¡dad Técnica del estudio, someterlo
anualmente, a su evaluac¡ón y anál¡sis ante SERPLAC o MIDEPIAN, conforme a las normas
del Sistema Nacional de lnversiones (SNl), hasta obtener la recomendación técn¡ca económica
favorable (RS), sin la cual no se as¡gnarán los fondos conespondientes para la cont¡nuidad del
estud¡o, cuando genere s¡tuación de arrastre.

TERCERO: El estudio a que se refiere el presente Mandato, será financ¡ado con recursos del
Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR).

CUARTO: El estud¡o, cuya ejecución se encomienda por el presente Mandato, se lic¡tará de
acuerdo al sistema de Propuesta Pública y se ajustarán a la modalidad de Suma Alzada, s¡n
reajustes, ni intereses de n¡ngún t¡po y contratada en pesos.

Será obligación del Contratista entregar una programación financiera y un cronograma de
activ¡dades, s¡endo responsabilidad del tltandaúario hacer cumplir dicha programación.

Su pago será hecho directamente por el ,ltandanúe a la Empresa que se adjud¡que la ejecución
de la propuesta, mediante estados de pago, p¡eviamente formulado por ésta y visados por el
Mandata¡io, de acuerdo a su propia reglamentación y en conformidad al avance del estud¡o, sin
cuyo requ¡sito no podrá darse curso a dicho pago.



5.
QUINTO: No obstante lo anterior, y siempre que c¡rcunstanc¡as espec¡ales así lo just¡f¡quen, el
l,randante podrá autorizar al Mandataño, previo requerimiento por escrito fundado de este
último, la aplicación de un s¡stema diferente de pago del descr¡to en las cláusulas Tercera y
Cuarla del presente Mandato.

En este caso, se darán ¡nstrucc¡ones por escrito al Mandataño, las cuales se entenderán
complementarias del presente Mandato.

SEXTO : El financ¡amiento del estud¡o será de cargo del Mandante, siendo el monto máx¡mo
que para ello se ha presupuestado, el señalado en la cláusula primera, imputánqose al Subtítulo
iI. Item OT, "LEVANTATIIENTO CIRCUITO TURISTICO PENINSULA MUÑOZ GAMERO,
PUERTO NATALES", Código BIP N' 30084663-0, 2009, la suma total de M$ 61.500.'
(sesenta y un millones, quin¡entos mil pesos), desglosados conforme a los siguientes montos y
detalle de part¡das, cantidad que el ,ttandanfe se obliga a tener a dispos¡c¡ón oportunamente:

Tipo de Gasto Nombre 2009 $ Costo Total M$

00'1 Gastos Administrativos 2.500 2.500

oo2 Consultorías 20.000 59.000

TOTAL ESTUDIO 22.500 61.500

NOTA: Moneda EBI 31-12-OB

En relación a ¡os recursos aprobados, se deja expresa constancia en este instrumento que la

obl¡gac¡ón de financ¡am¡ento para las etapas posteriores al 2009 con recursos FNDR, que
asume el Gob¡emo Regional, deberá ceñ¡rse estrictamente a lo d¡spueslo en el inciso final del
Artículo N" 12 del Decreto Ley No 1.263 de 1975, Ley Orgánica de Administración Financiera del
Estado, que señala que a partir del 10 de Enero de cada año, no podrá efectuarse pago alguno,
sino con cargo al presupuesto vigente. De esta forma, la entrega de recursos para el año 2010 y

sigu¡entes, queda cond¡c¡onada a que anualmente, éstos sean asignados presupuestar¡amente,

de acuerdo con el procedimiento previsto en las leyes N' 19.175 y, en relación con las
respectivas leyes de presupuesto, y anualmente, una vez cumplido lo anterior, ambas partes se

comprometen a suscribir el Convenio Complementario respectivo, que permita la entrega de

recursos para dicho proceso presupueslario.

La dispon¡b¡lidad de los recursos se ent¡ende como un compromiso sujeto a la oportuna

información de los flujos de caja del Mandatarío al Mandante, además al cumplimiento de la
programación f inanciera entregada.

SEPTIiIO: El ttandalaio informará oportunamente al Mandante sobre cualqu¡er sanción
pecuniaria, deducción o reembolso que efectúe al Contrat¡sta, debidamente calculados' ya sean

or¡ginados en multas por atrasos en la entrega de los ¡nformes de avance o por ¡ncumplim¡ento

deicontratg, con el objeto de que el f,tandanúe pueda ejercer las acc¡ones que correspondan.

OCTAVO: Será de cargo del Mandante, absorber con los recursos señalados en la cláusula
primera, los gastos adm¡nistrativos derivados de la formulación del pelil de estud¡o, del

¡lamado a propuesta y de los que se originen administrativamente con el control técnico del

contrato, por parte de la Unidad Técnica involucrada en cada una de las etapas previo ¡nforme

em¡tido por el profes¡onal supervisor y v¡sado pot el Mandatario.

NOVENO : Junto con la firma del presente Mandato, el hlandante entegatá al Mandalario'
previa solicitud escrita de éste, la suma total de il$ 2.500.-(dos millones, quinientos mil pesos),

conforme a la programac¡ón financ¡era señalada en el numeralsexto, para que sufrague los

gastos adm¡nistrat¡vos derivados de las funciones que se encom¡endan tales como:

publ¡caciones, materiales de oficina y de computación, fotocopias y despacho de

correspondencia; que demande el control técnico y admin¡strat¡vo del estud¡o

La just¡ficación del uso de los gastos adm¡n¡strativos consta en documento complementar¡o, el

cual forma parte del Mandato.



Las c¡fras señaladas anter¡ormente, se entenderán comprend¡da dentro del financ¡amiento
presupuestado, en todo caso, el Mandatario quedará obl¡gado a rendir cuenta documentada de
estos gastos, de acuerdo a la Ley, y antes de las fechas de término o recepción del citado
estudio.

Los fondos obten¡dos por concepto de venta de antecedenles y olros derivados de ¡a real¡zac¡ón
del encargo, serán ingresados a favor del ,ltandanfe.

DEClitO: El itandante en su cal¡dad de administrador de los recur:¡os con que se financian los
estud¡os y atend¡das las facultades que le conf¡ere la Ley de Presupuestos del Sector Público,
deja constancia que, en el evento de que sea necesario, facultará expresa y directamente al

Mandatado para que disponga aumentos del monto del contrato, los que, en todo caso, no
podrán exceder el 100/6 de¡ costo total actualizado recomendado para su ejecución, previo
acuerdo del Consejo Regional.

UNDECIüO: La personería del Señor lntendente Reg¡onal Magallanes y Antártica Chilena,
consta en el decreto No 1416, de 10 de diciembre de 2008 del Ministerio del lnterior.

La personería de la Secretaria Regional Ministerial de Bienes Nac¡onales de la región de
Magallanes y Antá.tica Chilena, consta en el Decreto No 47 del 05 de abril de 2006, del
Ministerio de B¡enes Nacionales.

l¡IPÚTESE, el costo del presente Mandato, al Programa 03 de lnversión Regional, del Gobierno
Reg¡onal Xll Región, al Subtitulo 3'1, ltem 0l "Estud¡os", según consta en la Resolución N" 30
de fecha 08/04/2009 del Servicio de Gobierno Regional Magallanes y Antártica Chilena.

ANóTESE Y co UN|QUESE. (FDo). MARIo MATURANA JAMÁN, INTENDENTE REGIoNAL
MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA. S. SÁNCHEZ P. ASESOR JURíDICO, SERVICIO DE
GOBIERNO REGIONAL.

LO QUE TMNSCRIBO A UD., PARA SU CONOCIMIENTO.

SALUDA A UD.,

SAN sÁNcH ANtCUCCt
tco

SERVtCTO ERNO REGIONAL

1. Sra. Seremide Bienes Nacionales
2. División Administración y Fiñanzas.
3. División Anális¡s y Control de Gestión.
4. Dpto. Juríd¡co S.G.R.
5. Carpeta Proyecto "Levantamiento Circuito Turíst¡co Península Muñoz Gamero, Puerto

Natales"
6 Archivo.

\ aN r¡,¡: r¡ -
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MANDATO COMPLETO E IRREVOCABLE

En Punta Arenas, a 03 días del mes de Agosto del año dos mil nueve, entre el Serv¡c¡o
Gobierno Reg¡onal de Magallanes y Antártica Ch¡lena, RUf 72.229.8OO4, representado
por el Sr. lntendente Regional Don Mario Maturana Jaman, RUT No 05.364.467-8,
ambos domicil¡ados en calle Bories N' 901, en la ciudad de Punta Arenas, actuando de
acuerdo con las normas establecidas en el Artículo'16" de la Ley N'18.091, sustitu¡do
por el AÍtículo 19" de la Ley N" 18.267, en adelante el MandanE, por una pafe y por la
otra; la Secretaría Regional M¡nister¡al de Bienes Nacionales de la Región de
Magallanes y Antártica Chilena, RUT No 61.402.008-3, representada por su Secretaria
Reg¡onal Min¡ster¡al, Doña Maria Luisa Ojeda Almonac¡d, RUT N. 10.133.457-0, ambas
domiciliadas en calle Aven¡da España No 971, de esta C¡udad, en adelante el
Mandaúar¡o, se suscribe el presente Mandato con sujeción a las s¡gu¡entes cláusulas:

PRIMERO: El Mandante encomienda al Mandabrio la gestión técnica y adm¡nistrativa
para la ejecuc¡ón _del estudio denominado "LEVANTAiIIENTO CIRCUITO TURISTICO
PENINSULA MUNOZ GAMERO, PUERTO NATALES", Código BIP N.30084663-0,
conforme al siguiente detalle de partidas y antecedentes técnicos que respaldan la ficha
EBI 2009, recomendada para tal efecto:

SEGUNDO : En cumplimiento de su Mandato, el Mandatario deberá formular las Bases
Administrat¡vas Generales, y las Especit¡cac¡ones Técnicas, si es que resulta
procedente, que serán utilizadas como expediente técnico para el llamado a propuesta.

Será obl¡gac¡ón del Mandatario, rcmtl¡ al Mandante antes de realizarse el proceso de
licitación, todos los antecedentes administrat¡vos y técnicos que reglamenten la
ejecución del citado estudio.

Tendrá a su cargo además, el p¡'oceso de llamado a Lic¡tación, la contratackSn, la tuición
y responsabilidad del controltécnico delestudio y la recepción finalde lo contratado.

P

Subt. Item cód. BrP Tipo
de

Gasto

NOMBRE MONTO
(M$)

01 30084663-0 001 Gastos Admin¡strativos 2.500
002 Consultorías 59.000

6't.500
NOTA: Moneda EBI 31-12-08
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Deberá, ¡gualmente, proponer al Mandante la adjudicac¡ón del estudio o, si así
procede, la dec¡sión de declarar desierta la lic¡tación o rechazar las ofertas
fundadamente, el que deberá emitir su pronunciamiento dentro del plazo de 10 días
háb¡les, a contar de la recepc¡ón del documento por parte de la D¡visión de Anál¡sis y
Control de Gest¡ón del Servicio de Gob¡erno Regional.

En el caso que la propuesta de adjudicación real¡zada por el Mandafario supere el
monto descr¡to en la cláusula pr¡mera, el plazo mencionado en el párrafo anterior,
contará desde la fecha del acuerdo del Consejo Reg¡onal en donde se apruebe d¡cho
incremenlo.

Cualqu¡er modificación en los plazos, montos y/o obras deberá ser autor¡zado por el
Mandante, sin cuyo requ¡s¡to no será considerado como legalmente olorgado.

Será obligación del Mandatario, en su calidad de Unidad Técnica del estudio,
someterlo anualmente, a su evaluac¡ón y anál¡s¡s ante SERPLAC o NIIDEPLAN,
conforme a las normas del S¡stema Nac¡onal de lnversiones (SNl), hasta obtener la
recomendación técnica económica favorable (RS), s¡n ¡a cual no se as¡gnarán los
fondos correspondientes para la continu¡dad del estudio, cuando qenere s¡tuación de
arrastre.

TERCERO: El estudio a que se refiere el presente Mandato, será financ¡ado con
recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR).

CUARTO: El estudio, cuya ejecución se encomienda por el presente Mandato, se
l¡citará de acuerdo al sistema de Propuesta Pública y se ajustarán a la modalidad de
Suma Alzada, sin reajustes, ni ¡ntereses de ningún t¡po y contratada en pesos.

Será obligac¡ón del Confatista entregar una programación financiera y un cronograma
de actividades, siendo responsab¡l¡dad del Mandatatio hacer cumpl¡r d¡cha
programación.

Su pago será hecho d¡rectamente por el Mandante a la Empresa que se adjudique la
ejecución de la propuesta, mediante estados de pago, prev¡amenle formulado por ésta y
visados por el Mandataio, de acuerdo a su propia reglamentación y en conform¡dad al
avance del estudio, s¡n cuyo requ¡s¡to no podrá darse curso a dicho pago.

No se contempla anticipo.

/"
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QUINTO: No obstante lo anterior, y siempre que c¡rcunstanc¡as especiales así lo

iustinouen. el Mandante podtá aulori)a¡ al Mandatario, previo requerim¡ento por escrito

i""áái" J" 
""t" 

¡ltimo, tá apticación de un sistema diferente de pago deldescrito en las

cláusulas Tercera y Cuarta del presente Mandato

En este caso, se darán ¡nstrucc¡ones por escrito al Mandatario' las cuales se

entenderán complementarias del presente Mandato

SEXTO : El financiamiento del estud¡o será de cargo del Mandante, siendo el monto

rnZtiro qr" para ello se ha 
. 
presupuestado, 9l:9¡9|-99"- en la.cláusula pr¡mera'

imoutándóse ál su¡t¡tuto gt, item cil, 'LEVANTAMIENTo clRculro TURlsTlco
;íÑÑéÜLA uuÑoz cmleno, PUERTo NArALES", códiso BIP No 30084663-0'

;00ó', ; suma total de lvl$ 6{'500.- (sesenta y un millones' quinientos m¡l pesos)'

J."olo"u¿o" conforme a los s¡guientes montos y detalle de partidas, cantidad que el

Ma;danúe se obl¡qa a tener a d¡sposic¡ón oportunamente:

Tipo
de

Gasto
001

Nombre 2009
M$

Costo
Total t't$

Gastos Adm¡n¡strativos 2.500 2.500

o02 consultoría 20.000 59.000

TOTAL ESTUDIO 22.sOO 61.500

NOTA: Moneda EBI 31-12-08

En relación a los recursos aprobados, se deja expresa constanc¡a en-este ¡nstrumento

ou. i. áUr¡oacion de financ¡am¡ento para las etapas posteriores al 2009 con recursos

É-tóñ ;;;;;;. ál cob¡.to Regional, deberá ceñ¡rse estrictamente a lo dispuesto

liái i"i"á ñ""i A"l Árt¡curo U. 12 áet Decrero Ley N. 1.263 de '1975. Ley Orgánica de

Áiri"i"it*io" ii""nciera del Estado' que señala que a part¡r del 1o de Enero de cada

"ñir, "" 
póJ¿ efectuarse pago alguno, sino con cargo al presupuesto vigente De esta

forma, lá entrega de recursos para el año 2010 y siguientes, queda condic¡onada a que

;il;ñ;"t"r É"to" """n aiignados presupueslariamente' . de acuerdo con el

prüáiti"tit" pi""isto en las eles t't" ts tzs, en relación con las respectivas leyes de

irá"uou""to. v anualmente, una vez cumplido Io anterior, ambas partes se

ffi;ffi;ü á 
"".",ib¡t 

el convenio Compiementario respectivo' que permita la

entréga de recursos para d¡cho proceso presupuestario'

La disoonibilidad de los recursos se entiende como un compromiso sujeto a la oportuna

rt"i.-""i0" áá1"" nujos de caja del Mandatario al Mandante, además al cumpl¡miento

de la programación fnanc¡era entregada
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SEPTIMO: El Mandatario ¡nformará oportunamenle al Mandanfe sobre cualquier
sanc¡ón pecuniaria, deducc¡ón o reembolso que efectúe al Contrat¡sta, debidamente
calculados, ya sean or¡ginados en multas por atrasos en la entrega de los informes de
avance o por incumplimiento del contrato, con el objeto de que el Mandante pueda
ejercer las acciones que correspondan.

OCTAVO: Será de cargo del Mandante, absorber con los recursos señalados en la
cláusula primera, los gastos administrat¡vos der¡vados de la formulac¡ón del perf¡l de
estudio, del llamado a propuesta y de los que se originen administrat¡vamente con el
control técn¡co del contrato, por parte de la Un¡dad Técnica involucrada en cada una de
las etapas previo informe em¡tido por el profesional superv¡sor y visado por el
Mandatario.

NOVENO : Junto con la firma del presente Mandato, el Mandante entregará al
Mandatario, previa sol¡c¡tud escrita de éste, la suma total de M$ 2.500.-(dos mi¡lones,
qu¡nientos mil pesos), conforme a la programación financiera señalada en el numeral
Sexto, para que sufrague los gastos admin¡strat¡vos derivados de las funciones que se
encomiendan tales como: publicac¡ones, mater¡ales de oficina y de computación,
fotocopias y despacho de correspondencia; que demande el control técnico y
administrativo del estudio.

La just¡ficación del uso de los gastos administrativos consta en documento
complementar¡o, el cual forma parte del Mandato.

Las cifras señaladas anteriormente, se entenderán comprendida dentro del
financiamiento presupuestado, en todo caso, el Mandatario quedará obl¡gado a rendir
cuenta documeniada de estos gastos, de acuerdo a la Ley, y antes de las fechas de
término o recepción del citado estudio.

Los fondos obtenidos por concepto de venta de anlecedentes y otros derivados de la
real¡zación del encargo, serán ingresados a favor del Mandante.

DECIMO: El Mandante en su calidad de administrador de los recursos con que se
f¡nancian los estudios y atendidas las facultades que le conf¡ere la Ley de Presupuestos
del Sector Público, deja constancia que, en el evento de que sea necesario, facultará
expresa y d¡rectamente al Mandatario para que d¡sponga aumentos del monto del
contrato, los que, en todo caso, no podrán exceder el 10% del costo total actual¡zado
recomendado para su ejecuc¡ón, previo acuerdo del Consejo Reg¡onal.
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UNDEGIMO: La personería del
Chilena, consta en el decreto No
lnter¡or.

Señor lntendente Regional
'1416, de 10 de diciembre de

Magallanes y Antártica
2008 del Min¡sterio del

Nacionales de la región
del 05 de abril de 2006,

La personería de la Secretaria Regional M¡nisterial de Bienes
de Magallanes y Antárt¡ca Ch¡lena, consta en el Decreto No 47
del l\4inisterio de Bienes Nacionales.

DUODECIMO: El presente Mandato deberá ser sancionado por las partes mediante
Resolución Exenta y/o Decreto, con el fin de cumplir con la forma administrativa del
sistema descr¡to de acuerdo a la Ley.

El presente lvandato se suscr¡be en seis (6) ejemplares de ¡gual tenor, quedando dos
(2) en poder del Mandante y cuato (41 en podet del Mandatario.

FIRMAN EN CONFORMIDAD EL PRESENTE MANDATO EN SEXTUPLICADO

/.A
MARIA LUISA OJEDA ALMONACID

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL
BIENES NACIONALES

MAGALLANES Y ANTÁRflcA CHILENA

ENDENTE REGIONAL
LLANES Y ANTÁRT|cA cHtLENA

/-



COBIERNODECHILE
MINII ERIO DE SIENgS NACIONAITS

ANEXO 1

DETALLE GASTOS ADMINISTRATIVOS

"LEVANTAMIENTO CIRCUITO TURISTICO PENINSULA MUÑOZ GAMERO.
PUERTO NATALES"

Código BIP N" 30084663-0

Item Meses 1-4 Mcses 5-8 Tot¡l
1. Publicaciones (publicación Propuesta
y DarticiDación ciudadana)

500.000 't.(xx).000 1.500.000

2. Se¡vicios de lmp¡esión v fotocoDiado 300.000 700.000 1.000-000
Total 800-000 1.700.000 2.500-000

NOTA: Moneda EBI 31 12-08


